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INFORME DEL COMISARIO 

Alos Accionistas do CONSULTORES CERTUS SA. 

En cumplimento a lo dispuesto en el Artículo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución Na. 
92:14.30014 do septembro 18 do 1962 de la Suporintondencia de Compañías y publicada on al 
Regisio Ofeial No. 44 do octubre 13 do 1992, roforonte alos obigaciones de los Comisario, en mi 
nliad de Comisario de CONSULTORES CERTUS SA, presento a ustedes mi informe y opinión 
obre larazonablidad y suñciencia dela información presentada a ustedes por la Administración, en 

rolación con la situación Financiar y resultado do operaciones de la compañía por ol año terminado. 
131 de diciembre de 2015. 

Rosponsablldad de la administración de la Compañía porlos Estados Financieros. 
La Administración dela compañia as responsable por la presentación delas ostaos fnancoros, de: 
confomidad con Nomas Intemacionalos de Información Financiera, así. como por el seño, 
Implementación y mantorimiento de controlas nismos relevantes, que prmitan presentar estados 

Anancioros azonablos y brea de orroos materias, debido a fraude o eo 

Responsabilidad del Comisaro. 
Mi respansablidad es expresar una opinión sobro Jos astacos financiros do la compañía, asada 
ón la rovisón efactuada y sobra ol cumplimiento por parte de la adminisación, de las nomas. 

legales, estalutaas y reglamentarias, así como de las resoluciones de Junta Gonoral de Accionitas 
y delas recomendaciones y autorizacones del lector, 

Esta roviión fu ofoctuada siguiendo los Ineamientos do las normas intemacionales de auditoria, 
Incluyendo en consecuencia, pruebas selectivas de los reisros contables, videncia que soporta 

los importes y revelaciones incluidos en los estados financiros; adecuada aplicación de las Nocmas: 
Intemacionales do Inormacidn Financica, evaluación del contr Intemo de la compañía y atros 

procedimientos de revisión considerados riecesarios de acuerdo con ls circunstancias. 

Para asto propóaño, he obtenido de los administradores, inormeción ce las operaciones, regisros 
contabion y documentación sustentatoria de las transacciones rovisadas sobre bases selectivas 

Adicionalmente, he revisado el estado de situación fnanciora al 31 de diciembre de 2015 y el 
corespontiente estado de resultado integral, así como los Itros sociales dela compañía y, ente 
slo, las actas de Juntas da Accionistas y Diectaio. Consdoro que os resultas de la roviión 
proveen buses apropiadas para expresar mi opinión. 

 



  

Opinión sobro cumplimiento. 
En mi opinión, los estados financieros mencionados, presentan razonablemente, en todos. los 
aspectos materiales, a stuación financiera de CONSULTORES CERTUS S.A. al 31 do sctampr e 
2015, ol resultado de sus operaciones y sus lujos de cajas por el año torminado an esa fecha, do 
cuerdo con las Normas Itemacionale de información Financiera. 

Adicionalmente, ho podido vlicar que los administradoras han cumplido con as disposiciones 9 
instrucciones de la Junta General de Accionistas y del Directorio; y, que los fsros sociales do la 
compañía están adecuadamente mensjados. 

Opinión sobra el control Íntomo. 
Con baso en los ronulados dela rovisión efectuada, considero que la administración do la compañia 
ha deteminado adecuados. procedimientos de control intomo, lo: cual contrtuyo a. gestionar 

información Financiera corfablo y promuave al manejo financiar y adminisralvo afconta de sus. 

Informe sobre cumplmiento a Ley Laboral. 
En cumplmiento lo dispuesto en la primera disposición general de la Loy 2006-48 etormatorin al 
¡Código de Trabojo, informo quo durante ul ajecicio 2015 la compañia no mantuvo trabajadores 

úcantratados bajo el sitema de itermeciación laboral con ampresas que cuentan con la autorización 
tequerida porla Ley para prestar ese Io de servicios 

Informo sobre cumplimiento a Loy do Compañías. 
Es Importante señalar que on ini calidad do Comisario de la compañía, he dado cumplimiento con 
odas las disposicones constantes an al At. 278 de la Loy de Compañias. 

Atentamente, 

  

Guayaquil, 12 de Marzo del 2016 

 


